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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 
 
 
Proceso: Ejecutivo – E. G. 
Radicado: 252903103002 – 2018 – 00496 – 00  
 
 
 
Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver lo pertinente, se 
evidencia que dentro del plenario reposa solicitud de Secuestro del bien 
inmueble objeto de cautela, así como la presentación del avaluó por parte del 
ejecutante y liquidación de costas, de acuerdo al informe secretarial que 
precede, el Juzgado dispone: 
 
1. Glósese al expediente la comunicación proveniente de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá – Cundinamarca en fecha 
11 de marzo del año 2.019, y téngase en cuenta que se inscribió en debida 
forma la medida cautelar. 
 
2. Toda vez que el inmueble objeto de cautela de propiedad de los 
demandados LUIS EDUARDO OLIVARES LIS y STELLA ARGUELLO 
MONDRAGÓN, identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 157 – 
141607, se encuentra debidamente embargado, se decreta su 
SECUESTRO; en consecuencia y para la práctica de dicha diligencia, se 
comisiona al señor INSPECTOR DE POLICIA MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA (REPARTO)-. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso. 
 
Por secretaria desígnese al secuestre, conforme al programa de justicia XXI. 
  
Ahora bien, respecto al avaluó comercial del inmueble, trabado en este 
asunto, aportado por la apoderada judicial de la parte ejecutante y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1o del Artículo 444 del Código 
General del Proceso, una vez se acredite el secuestro del bien inmueble, de 
someterá dicho avalúo al trámite que indica dicha norma en su numeral 3o 
respectivamente.  
 
Finalmente, y como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
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APROBACIÓN, de conformidad con el Art. 366 del C. G. del P. 
 
 

Notifíquese. 
 

 

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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